
 

 

           

PRIMER CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

HOMENAJE A DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS: 

HISTORIAS DE FORTALEZA Y RESILIENCIA DE MUJERES Y PERSONAS LGBTI, EN DEFENSA 

DE SUS DERECHOS 

 OBJETIVO 

La Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA), a través de su Observatorio 

de Violencia contra las Mujeres, convoca al Primer Concurso Nacional de Fotografía 

“Historias de fortaleza y resiliencia: mujeres y personas LGBTI frente a la violación de 

derechos humanos”.  

El concurso tiene como objetivo reconocer los esfuerzos a favor de la defensa de derechos 

y visibilizar a través de una galería fotográfica el trabajo que realizan las defensoras de 

derechos humanos a nivel local y nacional. Se enmarca en el proyecto “Protegiendo, 

promoviendo y fortaleciendo mujeres y personas LGBTI, defensoras de derechos humanos 

en El Salvador”. 

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?  

Pueden participar profesionales de la comunicación, estudiantes o personas 

independientes que realizan imágenes, fotografías o artes gráficas, que trabajan o 

colaboran con algún medio de comunicación virtual, radial, televisivo o impreso. 

Quedan excluidos de esta convocatoria personas (y sus familiares) que laboren en ORMUSA 

y/o de las entidades cooperantes (Asamblea de Cooperación por la Paz, Gobierno Vasco y 

Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo). 

INSCRIPCIONES 

Los trabajos deberán ser publicados entre el 7 de noviembre de 2023 y el 29 de enero de 

2024. Deben ser entregados en un sobre cerrado, impresos en papel bond, tamaño carta y 

grabados en CD o USB, a más tardar el día 31 de enero de 2024, a las 05:00 p.m. Entregar 

en sobre cerrado y rotulado de la siguiente manera: 

Concurso de fotografía: Historias de fortaleza resiliencia: mujeres y personas LGBTI frente 

a la violación de derechos humanos.  



Dirección siguiente: ORMUSA, 7ª. Calle Poniente bis, No.5265, Col. Escalón, San Salvador 

Teléfonos: 2226-5829 y 2556 0032. observatorios@ormusa.org 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 

Cada participante podrá presentar hasta un máximo de cinco fotografías a color o blanco y 

negro, que reúna los requisitos detallados a continuación:  

1. La fotografía debe reflejar resultados, situaciones, acciones y personas, que representen 

y dignifiquen a las personas, especialmente mujeres defensoras de derechos. 

 2. La fotografía puede ser difundida en un medio de comunicación, pero no puede haber 

sido premiada en otro concurso similar. No se aceptarán fotografías retocadas o 

fotomontajes. 

3. La fotografía concursante debe presentarse en formato original editable, con alta 

resolución para imprimir en tabloide. Además, un archivo resultado en PNG/JPG/PDF, 

grabado en un CD o USB.  

4. En el CD o USB deberán adjuntar en un archivo en Word: el título de la fotografía, breve 

descripción o pie de foto que evidencia el trabajo que realizan las mujeres y personas LGBTI 

para velar y luchar por el cumplimiento de sus derechos (máximo 350 caracteres con 

espacios), el lugar y año donde se ha tomado la fotografía. 

5. Las personas participantes deben anexar de forma impresa el formulario de inscripción, 

documento de identidad (DUI), Declaración de propiedad y autorización de ORMUSA para 

utilizar las fotografías en los medios propios, exposiciones o publicaciones. 

MODALIDAD DE CALIFICACIÓN: 

La modalidad de calificación será mediante un jurado. ORMUSA designará al Jurado, 

integrado por personas especializadas en fotografía profesional y en medios de 

comunicación, que serán responsables de calificar y brindar el veredicto, el cual será 

inapelable. Parámetros a calificar: 

- Contenido   

- Originalidad 

-Creatividad 

-Calidad 

-Composición 

 

EXPOSICIÓN DE FOTOGRAFÍAS: 

Todas las fotografías participantes serán expuestas en un evento público alusivo a la 

defensa de derechos humanos y la justicia social que realizan personas defensoras de 

derechos humanos de las mujeres y personas LGBTI a nivel local y nacional.  



Durante la exposición se realizará el acto de premiación para las y los ganadores. 

PREMIOS: 

Se premiará el primero, segundo y tercer 

lugar en efectivo (dólares americanos), 

como se detalla a continuación: 

 

DERECHOS: 

Las personas ganadoras ceden a exclusivamente a ORMUSA los derechos de uso, difusión, 

distribución, exhibición y reproducción que respondan a fines informativos, debiendo 

siempre indicar el nombre del autor de la fotografía.  

FORMULARIO DE INCRIPCIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE FOTOGRAFÍA: 

DATOS PERSONALES 

Nombre completo: 

Edad:                                                                               Identidad de género: 

 

Teléfono de contacto:                                                  Correo electrónico: 

 

Organización o institución en la que trabaja: 

 

Cargo que desempeña: 

 

Autorización del medio de comunicación cuando la fotografía haya sido publicada  

San Salvador,          de            de  2023. 

Yo,                                                                                                                           , con cargo en el 

medio x, autorizo a, autor/autora de la fotografía titulada:                                                                                                                     

para que pueda participar en el concurso organizado por la Asociación de Mujeres 

Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA).  

Mostrando el acuerdo para ceden exclusivamente a la ORMUSA, los derechos de uso, 

reproducción, difusión y distribución, comunicación pública, exhibición y reproducción que 

respondan a fines informativos, debiendo siempre indicar el nombre del autor/a  de la 

fotografía.  

Otras consultas o información adicional puede escribir a:  observatorios@ormusa.org 

1er lugar $900.00 dólares y placa de 
reconocimiento. 

2do lugar $700.00 dólares y placa de 
reconocimiento 

3er lugar $500.00 dólares y placa de 
reconocimiento.  


